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SECRETARIA DEL HABITAT





	PROCESO CONTROL DE VIVIENDA Y VEEDURÍA A LAS CURADURÍAS
	FECHA

09/03/2026

	
	Solicitud de permiso para captación de recursos para programas de vivienda por autogestión, participación comunitaria o autoconstrucción
	CÓDIGO

PM05-FO102

	
	
	VERSIÓN 6

	Decreto Distrital 100 de 2004 y Resolución 044 de 1990 de la Superintendencia de Sociedades
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	Información general

	1. Entidad solicitante:
	NIT.  

	2. Nombre del representante legal:
	C.C. 

	3. Nº de Registro:

	4. Dirección entidad solicitante:                                                                          Tel:                                                                      
E-mail:                                                                                                                  Fax:

	5. Nombre del plan o programa:

	6. Dirección del plan o programa:                                                                         Tel:

	7. Nº de participantes del plan o programa: 

	8. Unidades de vivienda proyectadas o aprobadas:  Nº              Letras:

	9. Tipo de vivienda:                                     FORMCHECKBOX 
 Aptos.    FORMCHECKBOX 
 Casas    FORMCHECKBOX 
 Lotes    FORMCHECKBOX 
 Otros   Cuál?

	10.Etapa:

	11. Número de folios presentados:                                              


	Información jurídica

	 FORMCHECKBOX 
  1. Folio de matrícula inmobiliaria del terreno donde se desarrolla el plan, con fecha de expedición no superior a un mes.
 FORMCHECKBOX 
  2. Carta o documento de intención de venta del globo de terreno entre el propietario y la entidad solicitante.
 FORMCHECKBOX 
 3. Acreditar constitución de pólizas de manejo, a favor de la organización popular de vivienda, por parte del representante legal, tesorero y de todo directivo o empleado con facultad de disponer de dineros de la entidad.


	Información financiera

	 FORMCHECKBOX 
 1. Flujo de caja del proyecto discriminando los ingresos y egresos firmado por representante legal y contador público.

 FORMCHECKBOX 
 2. Presupuesto detallado de ingresos e inversión de recursos debidamente sustentado en documentos soporte, analizando pormenorizadamente: terrenos, costos directos, costos indirectos, costos financieros, costos de organización comunitaria, financiación con recursos propios, subsidios, cuotas viviendas ordinarias y extraordinarias, otros recursos y de financiación, firmado por el representante legal y contador público.

 FORMCHECKBOX 
 3. Señalar el número de participantes en el plan, el cual no podrá exceder al número de unidades proyectadas, que a su vez no podrán ser más de 200.
 FORMCHECKBOX 
 4. Copia del contrato de encargo fiduciario o de fiducia mercantil, en caso de que exista.  


	Información técnica


	 FORMCHECKBOX 
 1. Plano de loteo provisional y localización que contenga el número de soluciones proyectadas, firmado por un    ingeniero civil o un arquitecto.

 FORMCHECKBOX 
 2. Concepto favorable de la Curaduría Urbana sobre la viabilidad para adelantar el programa y la inexistencia de afectación del terreno, indicando si el mismo está en zona de riesgo.

 FORMCHECKBOX 
 3. Fotocopia de disponibilidad de prestación de servicios públicos o copia de Licencia de urbanismo y construcción vigente.              

 FORMCHECKBOX 
 4. Cronograma de ejecución del programa

 FORMCHECKBOX 
 5. Especificaciones técnicas del proyecto, documento firmado por el representante legal y el arquitecto o ingeniero responsable.


	Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Nacional)

Firma del Representante Legal
(Nombre completo del Representante Legal).


	La documentación debe ser suscrita por el representante legal de la persona jurídica (OPV) o por su apoderado, debidamente acreditado, en original o fotocopia legible, foliado y en estricto orden, según este formato

	Para otorgar el permiso, esta Dirección verificará que el solicitante no posea obligaciones pendientes para con ella.


	Instructivo de diligenciamiento
Nota: Este instructivo se establece únicamente como documento de consulta y no requiere impresión.


Corresponde a los datos del solicitante y del proyecto.

1. Entidad solicitante: Escriba los datos del solicitante de acuerdo con el registro.

2. Nombre del representante legal: Escriba los datos del Representante Legal de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal.

3. No. de registro: Escriba el número que lo identifica ante la Alcaldía Mayor para desarrollar la actividad de enajenación de inmuebles.

4. Dirección de la Entidad solicitante: Escriba la dirección que utiliza para efectos de notificación.

5. Nombre del plan o programa: Corresponde al elegido por los integrantes del programa a desarrollar.

6. Dirección del plan o programa: Corresponde a la del lote donde se va a desarrollar el programa

7. No. de participantes del programa: Corresponde al número de viviendistas que van a participar en el programa. De acuerdo con lo establecido con las normas vigentes el número máximo es de 200 participantes.

8. No. de unidades de vivienda proyectadas: Corresponde al número de unidades de vivienda sobre las cuales se solicita el permiso.

9. Tipo de vivienda: Clase de vivienda sobre la cual se esta solicitando el permiso.

10. Etapa: Si el proyecto se va a desarrollar por etapas relacionar la correspondiente.

11. No. de folios presentados: Número de hojas que se adjuntan a la solicitud

NOTAS:

1. La información debe firmarse en original por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.

2. Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado.

El plazo de las pólizas de manejo que se constituyan será equivalente por lo menos al término del proyecto y dos (2) años más.

Radicación: Presentada la documentación en forma completa, se radicará y numerará consecutivamente, en orden cronológico de recibo, dejando constancia de los documentos aportados con la misma.

En caso de que la solicitud no se encuentre completa, se devolverá la documentación para completarla. Si el solicitante insiste, se radicará dejando constancia de este hecho y advirtiéndole que deberá allanarse a cumplir con toda la documentación dentro del plazo que se le indique. Si pasados dos (2) meses desde la fecha del requerimiento el interesado no ha entregado la información solicitada, se entenderá desistida su solicitud.

Respuesta: Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la información completa se expedirá la Resolución mediante la cual se resuelve la solicitud, la cual será notificada al solicitante de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

Contra la Resolución a la que hace referencia el presente artículo procede el recurso de reposición y en subsidio el de apelación.
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